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Señora 
JUEZ 13 DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 
E. S. D. 
Ref.: No.11001311001320210083900 Liquidación de la Sociedad Conyugal De Martha Lucía Muñoz Duque Vs.
Fidel Camilo Naranjo Robles 
 ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN 

LUIS ERNESTO GONZÁLEZ COVALEDA, obrando en calidad de apoderado del señor FIDEL CAMILO NARANJO
ROBLES como demandado dentro del proceso de la referencia, personería que solicito se me reconozca con el
poder que se anexa, respetuosamente me permito presentar recurso de reposición contra el auto de fecha 11
de enero de 2024 escrito que anexo en pdf con sus anexos.

A su vez solicito que me envie el link de todo el proceso a este mismo correo. 
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Señora 
JUEZ 13 DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 
E.                        S.                         D. 
 
 
Ref.: No.11001311001320210083900 Liquidación de la Sociedad 
Conyugal De Martha Lucía Muñoz Duque Vs. Fidel Camilo Naranjo 
Robles  
 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN  
 
 
LUIS ERNESTO GONZÁLEZ COVALEDA, obrando en calidad de apoderado del 
señor FIDEL CAMILO NARANJO ROBLES como demandado dentro del 
proceso de la referencia, personería que solicito se me reconozca, 
respetuosamente me permito presentar recurso de reposición contra el auto de 
fecha 11 de enero de 2024 (notificado por estado el 12 de enero de 2024), donde 
se tiene por notificado al demandado FIDEL CAMILO NARANJO ROBLES, a 
través del correo electrónico fidel.naranjo@correo.policia.gov.co quien dentro del 
término concedido no contesto la demanda.  
 
1- En el primer inciso del auto de fecha 11 de enero de 2024, manifiesta que 
la empresa de correo Rapientrega, mediante el cual certifican en sus 
observaciones de notificación: “EL ENVIO SI FUE RECIBIDO EN LA BANDEJA DE 
ENTRADA DEL CORREO DEL DESTINATARIO EL DIA 16 DE AGOSTO DE 2023. 
RAPIENTREGA CERTIFICA QUE EL CORREO ELECTRONICO INDICADO POR EL 
REMITENTE SI EXISTE” y puede que haya llegado a la bandeja de entrada, pero 
no fue “leído” o “abierto” por el destinatario en este caso el demandado ya que 
el señor FIDEL CAMILO NARANJO ROBLES, no podía tener acceso al correo 
institucional el día 16 de agosto de 2023 otorgado por la Policía Nacional 
fidel.naranjo@correo.policia.gov.co, toda vez que el señor NARANJO ROBLES 
para el día 6 de junio de 2022 fue desvinculado de la Institución Policía 
Nacional mediante notificación de retiro por el GRUPO TALENTO HUMANO 
DIPRO, y por consiguiente inactivado de todo sistema de información 
institucional incluyendo el correo  fidel.naranjo@correo.policia.gov.co,  
documento que se anexa y hace parte integral del presente recurso  
 
2- Cabe manifestar, señora Juez, que mi poderdante si poseía el correo 
fidel.naranjo@correo.policia.gov.co  pero es exclusivamente para asuntos 
institucionales de labores policiales y era prohibido para asuntos personales, pues 
no era un correo personal so pena de investigación administrativa, para estas 
actividades personales poseía el correo camilonaranjor@icloud.com como correo 
personal para notificaciones como se lee en documento de notificación de retiro 
de fecha 06 de junio de 2022 que se anexa, por otro lado el correo personal 
camilonaranjor@icloud.com fue el que se otorgó en el poder de Divorcio en el 
Juzgado 13 de Familia de Bogotá con el mismo número de la referencia, y se 
puede observar en el expediente virtual:  0002DemandaAnexos.pdf página 6, de 
tal manera fue conocido ampliamente por la demandante MARTHA LUCÍA 
MUÑOZ DUQUE y el apoderado de turno ya que era el que la contraparte 
comunicaba sus escritos hasta llegar a la conciliación para dar por terminado el 
proceso. 
 
Así las cosas sin mayores esfuerzos vemos que se está violentando el debido 
proceso, el derecho a la contradicción y el acceso a la justicia, principios que están 
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consagrados en nuestra carta política y que hacen parte de nuestro ordenamiento 
jurídico vigente, por consiguiente, el auto recurrido en cuanto hace referencia en 
sus encisos primero y segundo se deben dejar sin efecto y en consecuencia correr 
el traslado como lo indica el artículo 391 del C. G. P., es decir conceder 10 días 
para contestar la demanda. 
  
En tal sentido, señora Juez, de todo lo avizorado y actuado hasta el momento, sin 
mayores esfuerzos vemos que podemos estar frente a una indebida notificación 
y traslado, razón más que suficiente para que se revoque el auto atacado y en su 
lugar se disponga correr traslado de la demanda con los términos de ley, en 
subsidio el de apelación.  
 
Anexo: -Poder para actuar.  

  -notificación de retiro Policía  
           -0002DemandaAnexos.pdf página 6 
            
 
 
 
Respetuosamente, 
 
 
 
 
 
LUIS ERNESTO GONZÁLEZ COVALEDA 
C. C. No. 19.499.082 de Bogotá  
T.P. No. 105.504 del C.S.J.  
Correo personal: luegosplus@gmail.com 
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